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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00622 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 El folio 3 de la demanda es ilegible, razón por la cual se deberá allegar 

de forma legible.  

 

 El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial se deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5 del 

Código General del Proceso.  

 

 El avalúo catastral del inmueble sobre el cual se solicita la división, se 

deberá presentar de formar actualizada, pues el allegado data del año 

2019. 

 

 Se deberá aportar como anexo de la demanda dictamen pericial que 

determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la 

partición si fuere el caso y el valor de las mejoras si se reclaman. Inciso 

final, artículo 406 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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